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{ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de in-
seriiirsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Políljco respectivo, por cuyo conducto 
se (lasarán á los Editores de los mencionados pe~ 
riódicos.—C/ícaí orden de ü de Abril de 

¡ — ¡ — ¡ 1 1 

S E P U B L I C A TODOSjLOS D Í A S , ESGEPTO LOS D O M I N G O S . 

Precio de «uscncioo.—En esta capital, llevado i domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. el mes; 50* el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un uño.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , ' cuarto bajo. — F u e r a de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión de! 
importe del'tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A ^EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

. . . . . . . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G. 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez. 

-

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con el parecer de ini Consejo 
de Ministros, Vengo en autorizar al de Ha
cienda para que presente a las Cortes los pre
supuestos generales del Estado para el año 
próximo de 1860. 

Dado en Aranjuez á veintisiete de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. —Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría. 

A LAS CORTES. 

De ningún modo podría el Gobierno de 
S.'M. acreditar mejor su respeto á la Cons
titución del Estado que apresurándose á so
meter á las Corles los presupuestos genera
les para el año de 1860; con tal anticipación 
que, al haber de comenzar su ejercicio, pue
dan hallarse revestidos con el voto solemne 
de los Cuerpos colegisladores. 

Examinados, y discutidos recientemente 
por los mismos Cuerpos y publicados ya co
mo ley los presupuestos de 1859, mucho 
hay adelantado para que oportunamente lo 
sean los de 1860. Sin novaciones que hayan 
de alterar ni la organización de los servicios 
públicos, ni las. contribuciones y rentas del 
Estado; iguales en su redacción los nuevos 
presupuestos á los que hoy están vigentes, 
las diferencias que entre sí tienen, lo son 
de mera apreciación, por circunstancias de 
tiempo, en el importe de algunas obligacio
nes y en el producto de los impuestos even
tuales. 

Los gastos ordinarios en el presente año 
han quedado fijados por la ley de 22 de este 
mes en la suma de 1.789.926.Oil rs. Los-
ingresos de igual clase en 1.794.731.800. 
Acontecimientos esteriores han exigido uña 
demanda de gastos en el personal y material 
de Guerra, cuya importancia no es posible 
determinar con exactitud. Sin embargo, si la 
política, que el; Gobierno se ha impuesto, y el 
pais aplaude, no los hiciera mayores, los 

que originen el aumento de la fuerza del 
ejército hasta 100.000 hombres, y la re
monta déla caballería y de la artillería que 
las Cortés acaban de autorizar, quedarán so
bradamente compensados con el remanente 
que ofrecerán los demás servicios y encer
rado el conjunto-de las atenciones del Estado 
en aquella suma de 1789 millones. 

Por los resultados de la recaudación en 
lo que va del año no es de temer que el ren
dimiento calculado á las rentas deje de rea
lizarse. Las mas principales marchan en ese 
sentido y algunas en el de esceder al cálcu
lo formado. 

Partiendo, pues, de esta perspectiva, 
sin referir la situación eeonómica de 1860 á 
otros medios que los que que hoy exisleu, 
dando á unas atenciones el ensanche que de 
suyo reclaman, cercenando de otras lo que no 
es necesario para el buen servicio, y asignan
do á las rentas sin exageración lo que es de 
esperar de su progresivo desarrollo, el presu
puesto de 1860 compútalos gastos ordina
rios en 1.85't.058.105 rs. y los ingresos á 
ellos aplicables en 1.840.718.000. 

Los gastos de la Guerra se refieren á la 
fuerza normal del ejército. Si las circunstan
cia hubieran de exigir también en 1860 que 
aquella fuerza fuese de 100.000 hombres, 
dentro de la totalidad de los gastos habrá 
margen para que sin acrecer la citada suma 
de 1.834.058.105 rs. sea cubierto tal au
mento como en 1859 con los remanentes de 
crédito que ordinariamente deja todo presu
puesto. Asi, parificando bajo análogos térmi
nos el de 1860 con el de 1859, presenta el 
primero un aumento en los gastos de reales 
44.152.064 y en los ingresos de 45.986.200. 

Proceden los mayores gastos de necesi
dades indeclinables, como son: 

14.593.041 

ífQO.8 

25.286.161 

•Hit! f! 

48.760.575 

4.628.509 

de la Deuda pública, por el 
aumento de'la diferida y los in
tereses de inscripciones á favor 
de Corporaciones civiles. 

1.565.000 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, por los gastos de 
estadística que ocasionará en 
1860 el censo de población, 
del Ministerio de Estado por 
dotaciones de Consulados, cu
yos derechos ingresarán en el 
Tesoro público; 
de obligaciones eclesiásticas, 
del Ministerio de la Guerra, 
por la mayor fuerza de ca
ballería, artillería y Guardia 

2.841.292 del Ministerio de la Goberna
ción, por la nueva organizar 

652.880 

86.968 
3.485.809 

cioudel ramo de vigilancia, el 
aumento del personal de telé
grafos y el que ocasiona él 
correo diario á todos los pue
blos de algunas provincias. 

2.449.422 del Ministerio de Fomento, 
por los ramos de Instrucción 
y el servicio ordinario de 
Obras públicas, 
del Ministerio de Hacienda, 
por lo que exigen diferentes 
servicios del material, las ad
quisiciones indispensables de 
primeras materias y el mayor 
importe de las ganancias de 
jugadores de loterías en pro
porción á los ingresos; 
en junto; pero habiéndose con
seguido bajas en otros servi
cios hasta la suma de 
resulla que el aumento de 

gastos para 1860 es solo délos 
44.152.064 espresados. 

La ligera indicación hecha de los objetos 
á que se han de consagrar esos aumentos, 
demuestra que no es posible evitarlos por 
mas interés que el Gobierno haya empleado-
en alejar del Tesoro público el peso de nue
vas obligaciones. 

Los mayores ingresos provienen: 

1.500.000, délas contribuciones directas 
. por el que ofrecen los derechos 
de hipotecas y el impuesto so
bre grandezas y títulos. 

11.404.000 de los impuestos indirectos y 
recursos eventuales, por el pro
gresivo incremento de la renla 
de Aduanas, de los portazgos 
y de los derechos obvenciona
les de los Consulados que que
dan con dotaciones fijas. 

24.342.200 del sello y servicios esplotados 
por la Administración, por la 
progresión constante y segura, 
basada en los rendimientos ya 
obtenidos,de láscenlas de pa
pel sellado, tabacos, pólvoras 
y loterías. 

1.140.000 de las propiedades y derechos 
del Estado, por las mayores 
ventas de los azogues de Al
madén, quecompensan ademas 
alguuas bajas en los productos 
de las de Riolinto y en los de 
Administración de las Fincas 
del Estado y 

7.800.000 en los sobrantes de las Cajas 
de Ultramar, que promete la 

creciente prosperidad de la is
la de Cuba. 

43.986.200 en totalidad. 
' ! m ' . ; jfte ¡'i ' J - Í . l f u l . i ;-¡.T,V;. t ¿ ; . : Ijtyy&h 

Este acrecentamiento de la renta del Te
soro no supone ningún recargo de las contri
buciones que los pueblos soportan. Producto 
de los ramos eventuales, cuyos valores au
mentan á medida que la riqueza general se 
desenvuelve, á ese mismo desarrollo es de
bido loque el Estado puede esperaren 1860, 
sin que para ello, y para conseguir todavía 
en lo sucesivo mayores rendimientos, sea me
nester acudir á nuevas y aventuradas inno
vaciones. 

No porque el Gobierno abrigue este con
vencimiento eludirá aquellas reformas que 
están en el deseo y en el interés del pais. 
Las iniciará muy pronto, y las Corles ten
drán en breve ocasión de examinarlas y r e 
solverlas. 

Votadas en la presente legislatura, leyes 
que han tenido por objeto proveer al fomen
to y mejora del material de obras públicas, 
de Guerra, de Marina, de otros servicios no 
menos importantes, y al pago de las subven
ciones de los caminos de hierro por un tiem
po y por un valor de antemano prefijados, 
dentro de las prescripciones de aquellas le
yes, se computa el importe de cada una de 
dichas atenciones, y los recursos especiales 
con que habrán de satisfacerse en 1860. 

La suma de todas ellas se calcula en 
302.600.875 rs . , y escede en 55.342.873 á 
la que se asignó para estos objetos en 1859. 

Tal esceso corresponde: 

6.255.000 

200.000 

10.000.000 

16.419.040 

8.687.615 

41.561.655 
6. c i l8.780 

55.542.873 

á la amortización de Deuda 
consolidada y diferida; 
al material estraordinario de 
Gracia y Justicia; 
al material estraordinario de 
Marina para el fomento de Ar
senales; 
al material estraordinario de 
Fomento para carreteras, cons
trucciones civiles y navegación 
marítima por la mejora que 
urgentemente reclaman algu
nos puerlos; y 
á subvenciones de ferro-carri
les conforme á las leyes; 
en junto; y deducidos 
por economía en los gastos 
afectos al producto de las ven
tas, resultan los espresados 
de esceso líquido de gastos pa
ra 1860. 

El máximunde la deuda íllotanteen 1860 



í Ú mi. MUÍ m 

se fija en la misma cantidad de 640 millo- | Impuestos indirectos yrecur-
nes determinada para el presente ano. ¡ sos eventuales 422.019.000 

Si á la vista de las complicaciones que : Papel sellado y servicios es-

I 

de repente han surgido en la Europa, al pre
parar la gestión retttislica para el ano próxi
mo nada reclama el Gobierno de las Corles 
que no tengan ya otorgado, es .porque al 
presente ningún motivo existe para obrar de 
otro modo. Por fortuna, con aqudir solo á 
operaciones previstas, podrá salir al encuen
tro de las necesidades que hubieren de so
brevenir. Una inversión en el orden y en el 
tiempo de ejecución do los servicios á que 
las Corles han destinado la suma de 2000 
millones de reales, permiliria realizar prime
ro y hasta donde fuere menester lomas con
veniente á los intereses del pais. 

Parco el Gobierno en demandar fuera 
de tiempo lo que no es de una inminenle ne
cesidad, cuenta por lo mismo con que si no 
bastando aquellos recursos hubiera de apelar 
al pais para su defensa, encontraría en él la 
misma abnegación que mostró en todos los 
trances supremos porque ha pasado. 

Autorizado por S. iM., y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que suscribe tie
ne ,1a honra de someter ,á las Corles el s i 
guiente 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.° Los gastos ordinarios del 
servicio del Estado durante el ano de 1860 
•se: presuponen en Ja cantidad de reales, 
i .854.058.105 distribuida por capítulos se-
guu el,estado adjunto letra A. 
-uífá-iM ¡Los,ingresos ordinarios del Es 
tado para el espresado año se calculan en 
la cantidad de.1.8.40.71S.000 i s . , según el 
estado lelra B. 

Art. 5." Los gastos afectos al producto 
de .las ..venias, la parle de este producto apli
cable á la amortización de la Deuda consoli
dada y diferida, las obras públicas eslraor-
dinarias, el material eslraordinario de Gracia 
y Justicia, Guerra, Marina, Gobernación y 
llacienda y las subvenciones de ferro-car
riles, se presupoueu en la cantidad de 
.502.600.875 rs. , conforme al estado letra 
C, aplicándose á su pago los valores que 
comprende el mismo estado, con arreglo á 
las luyes de 1 d e abril y 22 de mavo de 

m u 
Arl. 4.° El máximun de la Deuda flotan

te del Tesoro durante el ejercicio de 1860 se 
fija en la cantidad de 640 milloues. 

Art. 5.° Los recargos sobre las contri
buciones y rentas públicas no podrán esce
der durante el afto 1860 del máximun esta
blecido, á no ser que asi se dispusiese por 
una ley especial. 
¡... jfladrid 27 de mayo de 1859.—El Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverría. 
RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINA

RIOS PARA 1860.—LETRA A. 
Reales vn. 

Obligaciones generalesdel Es
tado. 565.255.521 

Presidencia del Consejo de 
! Ministros.. . . . . . . . 5.155.000 

Ministerio de Estado 15.021.520 
de Gracia y Justicia. 202.252.706 

—- de la Guerra y Ul
tramar 555.026.481 

piolados por la Adminis
tración • . . . 679.951.000 

Propiedades y derechos del 
Estado. ?|% •. 91.088.000 

Sobrantes de Ultramar. . . . 155.000.000 

1.840.718.000 

! RESUMEN DEL PKESUPUESTO DE INGRESOS Y GAS-
! TOS ESTRAORDLNARIOS PARA 1860.—LETRA C . 

INGRESOS 

Producto de ventas de bienes 
nacionales. . 

Fondo de la sustitución del 
servicio militar 

Reintegros de subvenciones 
de ferro-carriles 

Billetes del Tesoro amorti
zabas con el producto su
cesivo de las ventas de 
bienes del Estado y de 
corporaciones civiles. . . 

;,J)erechos de Aduanas por 
material de obras públi
cas (Memoria). . . . . . 

Picales vn.r 

20G.112.875. 

50.000.000 

10.000.000 

Sección de Fomento.-

.bul mué/: 

-Negociado 5 . ' — Comerc io . 

En observancia de lo que dispone el art. 5 i del reglamento de 17 de febrero de 1848, 
se publjca á continuación el balance de la compañía titulada Union, correspondiente al año 
de 1858«:fComprobado por este Gobierno con los libros dePia compañía, resultó "hallarse 
conforme. 

LA UNION, COMPAÑÍA ANÓNIMA GENERAL DE SEGUROS. 

BALANCE GENERAL DE LA.-/COMPAÑÍA AL 5 1 DE DICIEMBRE DE ' 1 8 5 8 . ' 

lis. vn. 

D E U D O R E S . 

• 

24.000.000 
2.645.970,88 
1.505.675,54 

165.526,48 
171.270,75 

""71.784,97 
74.555.90 

5.589.959,71 
200.745 
191.085,08 

56.488.000 

505.600.875 

GASTOS. 
• ''II "' i Í 

Gastos afectos al producto de 
las ventas de bienes na
cionales 18.245.000 

Ministerio de Gracia y Jus
ticia 8.200.000 

de la Guerra. . . . 40.000.000 
de Marina 50.000 000 
de la Gobernación.. 6.000.000 
de Fomento. . . . 152 000.000 
de Hacienda. . . . 6 .000.000 

Subvención de ferro-carriles. 22.155.875 
Indemnización de derechos de 

Aduanas por material de 
obras públicas (Memoria). » 

505.600.875 

SEGUNDA SECCIÓN. 

ílftltMSS de Marina 
de Ja Gobernación, 
de Fomento. . . 
de Hacienda. . . 

*.. . ] .•• .:•>-í . v ri• TííiJj 

94.405.775 
91.250.012 
81.659.645 

444.075.789 

1.854.058.105 
-

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGUESOS ORDINA 
RÍOS PARA 1860.—LETRA B. 

Reales vn. 

Contribuciones directas. . . 514.66Ó.000 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno. — Establecimientos 
penales.—Negociado 2.° 

Se halla vacante la Alcaidía de la cárcel 
del partido de Chinchón, dotada con 8 reales 
diarios. Las personas que deseen obtener di
cho deslino, presentarán en este Gobierno de 
provincia, en el término de un mes, á contar 
desde el día en que esle edicto se publique 
en el Boletín Oficial, sus solicitudes docu
mentadas y escritas por los mismos interesa
dos, justificando con las partidas de bautis
mo la edad de 50 años lo menos, el estado 
de casado con las de matrimonio , su mora
lidad , buen concepto público y el requisito 
de no estar procesados con certificación de 
las Autoridades de los pueblos de su resi
dencia, y la circunstancia 4e tener arraigo ó 
de responder de ellos personas que lo ten
gan con los documentos correspondientes. 
Todo con arreglo á lo prescrito por Real or
den de 12 de febrero de 1850 y demás dis
posiciones vigentes. 

. Madrid 16 de junio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

lí 

,;! •;',.-(.<<n'! % . t V.V.-.Mi'.j -|> 

Accionistas de la compañía Union 
AporlacionfSocial. . 
Compañía general de Crédito en España 
Caja'de la compañía Union. . 
Banco de Turin 
Banco de España 
Electos á cobrar en cartera . . . . . . . 
Primas anuales por cobrar procedentes de Seguros incendios. . . . 
Anticipo sobre contratos de supervivencia. . . . . . 
Siniestros de la sociedad la Union española. . . . . . . . . . 
Gastos de constitución y primer establecimiento de la sociedad Union 

española., . ... - . . . . . • • . V . .. 
Compañías reaseguradoras 
Compañía general de Crédito en España, cuenta corriente. . . . 57 .680 ,55 
Hijos de Guilhou, joven, banqueros de París 45.714,14 
iEl Porvenir de las familias, derechos de aílministracion. • . . . . 72.164,50 
La Union española. . .. ,v] , . - O - J 9/888,51 
Cuentas corrientes de los comisionados de la compañía 17.586.140,65 
Moviliario'de la compañía. . 121.095,59 
Placas y material. 105.788 
Gastos de instalación-de la compañía. . . 1.488.265,42 
Asociaciones.de supervivencia, fondos.depositados en el Banco de .Es-

paila. . . . . . . . . . . . . 22.706.018,12 
Intereses sociales por cobrar. , 

108 095,51 
119.640,56 

765.560 

A € K l } £ l » » t t £ S . 

T o t a l . . . . 75.576.199,06 

Capital social 
Reserva social de 1857 y 1858 en aumento del capital 
Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . 

. '< •'i '--.f--"i >•', '->• UU \A}u$ii'i¿* I 
Seguros contra incendios á prima 

lija: 

52.000.000 
268.152,04 

7:000 

Seguros del año de 1859. 
Id. de id. de 1860. 
Id. de id. de 1861. 
Id. de id. de 1862. 
Id. de id. de 1865. 
Id. de id. de 1864. 
Id. de id. de 1865. 
Id. de id . de 1866. . . 
Id. ¡de id. de 1867. . . 
Id. de id. de 1868 á 1870 

•lül 

-

CAPITALES. 
1 

PRIMAS. 

577.016.059 
526.252.758 
476.488:958 
414.015.954 
552.427.758 
270.279.659 
145.785.710 
120.280.654 

94.816.599 
9.545.456 

55^.750,22 
496.157,46 
'452.758,54 
591.585,95 
514,568,76 
264.822,29 
140.146,65 
117.749 02 

95.818,14 
10.801,85 

2.975.705.526 2.854.918,66 

I • 

• 

• 

i • 

• 

Seguros de rentas vitalicias á prima fija 
Seguros en caso de muerte por vida entera. . . . . . . . . 
Segaros en caso de muerte, temporales. • 
Primas anuales,á pagar por reaseguros cedidos. . . . . . . 
Reserva de provisión,para siniestros. .. . . . . . . .. . . 
Siniestros por liquidar, ramo marítimo 
Siniestros por liquidar, ramo incendios. . . . 
Acreedores vanos 
Cuentas corrientes de los comisionados de la Compañía. . . . . 
Dividendo de beneficios de 1858. . . . . . 
Remanente de beneficios . 
El Porvenir de las Familias, asociación de supervivencia. . 
Asociaciones de quintas en liquidación. . . . > . . 

TOTAL. . . 

2.854.918,66 

57.815,07 
52.712;70 

8.564,58 
555.021,05 
400.000 
624.995,85 
215.525,69 
117.554,88 
182.471,18 
825.261,60 

945,74 
57.582.731,27 

«4.734,97 

».'.|JH MI ÍJr ': 
75.'576.199 06 

Madrid 1 1 de mayo de 1859.—El Director general, Ramón López de Tejada.—Los 
Administradores, Francisco Santa Cruz, el Conde de Villa-nueva-de la Barca, Juan Pedro 
Muchada, L. Guilhou.— La Comisión inspectora, Manuel Caslelví, Mariano Ballesteros, 
J. de Castro Fontela. 

énhutí 

.rX^íÚij Ü(í i •• i' '.'ii'.VÍ'.tUOl. 

Cuenta de pérdidas y ganancias al 3 1 de diciembre í/e 1 8 5 8 

D É B I T O . 

PERDIDAS. 

" M [ -íí'-í ¿í mi mam 

1 üu Vi l i-i '¡ '"i MÚM\Í\ OÍJ«-i::«Jp «íírf 
M O . Í Í ^ Í (>z..\ 'tU'asm ; i 

c e n d i o s de enero 857.726,58 
' * : ' * Presupuestado por los pendientes de liquidación. 215.525,69 

(Pagados por siniestros y averías desde 1.° de 
enero. . .w'ky.'¡]ít»i iyl i* » í i! , ; : :¿' '»2v840.l71,32 

Presupuestado por los pendientes de liquidación. 624.995,83 
Primas, comisiones y corretajes de las agencias. . . 748^)55,76 

Siniestros y averias ma 
ritinias. . . 

http://Asociaciones.de


Gastos generales de la Compañía* 

Sueldo de los Sres. Consejeros Directores y empleados 
de la Administración central. . " 

ídem de los representantes y agentes de la Compaüía. 
ídem de Los Inspectores y viajes. 
Alquileres y contribución. . . . . . . . . 
Portes de material y correo. . . . . 
Provisión de lefia y alumbrado de oficina. 
Mitad de gastos de bomberos. . . . 
Publicaciones. . . . . . . . . 
Impresos y Boletines oficiales. 
Gastos da oficina y de casa. . . . . 
Trabajos, eslraordinarios y gratificaciones. 
Placas , • 
Menos valor del moviliario. . . , 
Cuentas fallidas. . . . . 
Gastes 'varios judiciales, quebranto;sobre remesa t̂le 

fondos-etc., etc. , . . : ' f . . . j . r n . . . . . 
Suscriciones al verilas para reconocimiento de buques. 
Sellos para pólizas. . . . , - • . ' A . . . . . 
Por «hiudécima parle desasios de instalación,-amor

tizarle en 1858 
Balance. . . . . . . Por utilidades liquidas del 

I vi ,""S 

• Va • 2 • 
3 

751 
864 
130. 

67. 
75. 

7 
9 

73 
186 

52 
46 
68 

M 
O 

12 

322,41 
623,59 
,795 
738,08 

.928,55 

.605,30 
,515,08 
576,80 
,010,05 
509,56 
686,95, 
984,40 
255,45 
106,451 

2.635.842,45 

61 
18 
58 

.544,92 
050 

.855,49 

165.562,60 
ejercicio de 1858 

m 

895.875,56 

8.797.068,79 

Capital'de la Compañía. 

Valor de las 16.000 acciones. . . 
Reserva de 1857 en aumento del capital. 
Ídem de id. id. id. . . 

Sección de Fomento:—Negociado 4. 
ñas.—Número 1965. 

Mi- I 

Don Diego López Méndez, y don Pedro 
Sierra, registradores, el primero, de las mi
nas denominadas Primera y Trinidad, situa
das en el término de Capelerio provincia de 
Granada, y el segundo de las tubaleas Im
prevista y Dejada, en el término de Pradeña, 
provincia do Segovia, se presentaran en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, luego que llegue á su noticia el pre
sente aviso, con el objeto deque pueda tener 
lugar una notificación administrativa, supli
cada por los respectivos Gobernadores. 

Madrid 22 de junio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

52.000.000 
196.482,02 
71.672,02 

TOTAL del capital. . . . . . 52.268.154,04 ¡i J A 0 j h 

C R É D I T O . 
• 

• 

GANANCIAS. 1 Derechos Importe Importe TOTAL. 

Ramo de incendios. 
y primas. de pólizas. de placas. Reales vellón. Reales vellón. 

Producto de seguros de 
1858 de la Union 
española. . . . 

ídem de 1858 de la 
Union I n c e n d i o s , 
prima fija. . . . 

• 

395.255,49 

888.944,86 

56.877 

74.669 

56.071 

106.246 

" i ; * h , í i *A> 

488.205,49 

1.069.859,86 

) 
1.558.063,55 

Ramo de supervi
vencia. 

Producto de suscricio
nes de Seguros mu
tuos sobre Ja vida. 1.382.198,10 181.576,21 » , , , ¡ 1.565.774,51 1.565.774,31 

Ramo de marítimas. 

Producto de los Segu
ros marítimos. . . 5.274.704,84 32.320 » 5.507.024,8 i 5.507.024.84 

TOTAL ns. VN. 7.941.103,29 325.442,21 162.517 8.428.862,50 

Intereses del aflo 1858 . . . . . . . 
Salvamentos marítimos • • • 
Préstamos á la gruesa, producto marítimo 
Derechos administrativos,, producto de la liquidación del primer quinquenio 

de la segunda asociación. • 
Cambios y comisiones sobre giros 
Producto "de anticipos sobre contratos de supervivencia 
Remanente de beneficios de 1 8 5 7 . . . . . 

4 

204.201,54 
99.755,54 

1.653,58 

20.548,50 
25.994,20 
12.595 

5.680,27 

8.797.068,79 IOTAL ns. VN. . . . . . 

B4LAMCE. 
\M TM ,!m. ,»!i; j •*.'»} M e ? t - ü Í:Q . . j , j 4 « ( | t . . g ¿ ttl 0 

VALOIl Di: CADA ACCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

Valor primitivo de la acción 2 .000 
ídem de la reserva capitalizada por cada acción. . . . 16,75 

—I — u . 

Vale la acción al 51 de diciembre de 1858, rs . vn. 2.016,75 

tÜJ 

Madrid 17 de junio de 1859.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

""' " 

.un :tilñi.UM M ,sn Ü$¿ I J Í I J O V J I O S Í / 

Negociado!.°—División territorial. 

Por los Ayuntamientos de 'Valdemorillo 
y otros pueblos de esta provincia, se ha so
licitado la creación de un nuevo Juzgado en 
aquella villa, fundándose en varias razones 
de conveniencia pública. 

En su consecuencia, y con el fin de reu
nir todos los dalos y noticias oportunos para 
formar el juicio mas acertado posible, he 

¡acordado publicarlo en el Boletín Oficial pa
ra que todas las Municipalidades, Corpora
ciones, autoridades y particulares á quienes 
pudiera afectar directa ó indirectamente la 
nueva división territorial, dirijan á estas 
Oficinas las solicitudes y reclamaciones que 
crean pertinentes, apoyando ó combatiendo 
la medida, las cuales se recibirán durante 
el término de un mes, contado desde esta 
fecha 

Madrid 25 de junio de 1839.—-El Mar
qués de la Vega de Armijo. • 

CUARTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

Sentencia.—En la villi y corte de Ma
drid, á 9 de junio de 1849: el señor don 
Víctor Dulce, Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de la misma; habien
do vislolasprésentes diligencias instruidas por 
el Procurador don Manuel Marino y Verga-
ra, representante de doña Josefa y doña Pi
lar Bande y de don José González, como 
curador adlilem de la menor doña Fran
cisca González; don Agustín Cano, curador 
ad litem igualmente de los menores don I l 
defonso y don Alfredo López Bande y don 
Cándido López Rueda, como padre y tutor 
de estos menores y ademas en propia re
presentación como legatario que es del quin
to délos bienes quedados por fallecimiento 
de su esposa doña María Josefa Bande, so
bre que se declare inexistente un censo 
perpetuo de dos ducados y dos gallos, de que 
hay indicaciones gravitaba sobre un solar en 
que se halla hoy la casa calle de Horlaleza 
en esta corte, núm. 44 moderno, 11 anti
guo, de la manzana 504, ó cuando á esto no 
haya tugar se declare redimible, en la forma 
que autoriza la ley 12, título 15, libro 10 
de la Novísima Recopilación. 

Resultando que en 12 de octubre de 1857 
se presentó escrito por los susodichos con la 
pretensión que se deja referida, solicitando 
se hiciesen llamamientos á los que se creye
sen con derecho á dicho censo. 

Resultando que se han hecho los llama
mientos en los Diarios de Avisos de esta 
corte del 18 de octubre y 15 de diciembre 
de dicho año, 18 de enero y 2 de junio 
de 1858 y 51 de marzo de 1859; y en la 
Gaceta de 18 de octubre de 1857, 17 de 
enero y 2 de junio de 1858 y 51 de marzo 

de 1859, sin que se haya presentado reclama
ción alguna en contrario. 

Resultando por la certificación de conta
duría de hipotecas, fecha 13 de setiembre 
de 1858, que en ella no consta se haya lo
mado razón de dicho censo, ni que se haya 
hecho mérito en las diferentes trasmisiones 
hasta la escritura de 26 de agosto de 1857, 
por la que vendieron doña Josefa Bande y 
otros la citada casa, a don Pedro Gómez 
Amezua. 

Resultando de la misma certificación que 
en la escritura de imposición de un censo de 
22.000 rs. de capital, ya redimido, otorga
da por don Manuel de Miranda y Vivero, en 
favor del Patronato Real de Legos, que man
dó fundar don Domingo Landoy en San Ni
colás de esta villa, en 20 de febrero de 1778, 
ante Pedro Diaz, Escribano de S. M. y del 
colegio de esta corte, al referir las cargas 
que gravaban á las fincas sobre que se im
puso dicho censo, respecto de la que se t ra 
ta se dice: «que se dificulta si tiene dos du
cados y dos gallinas ;de censo perpetuo en 
favor de las memorias de don Francisco Her
oica de Villacosta. 

Resultando' por el testimonio del folio 30 
vuelto, que habiendo practicado él actuario 
un minucioso reconocimiento de los títulos 
de propiedad de la mencionada casa, calle 
de'Hortaleza de esta corte, marcada con los 
números 10 antiguo , 44 moderno , manzana 
54 , halló en los mismos una escritura otor
gada en 19 de noviembre de 1 5 7 1 , ante 
Cristóbal de Riaño , de la que aparece, que 
siendo solar, cuyo dominio directo pertene
cía á Juan García Ibañez, á quien se paga
ban por censo perpetuo de dos ducados y 
dos gallos, le vendió Lope Tamayo con la 
correspondiente licencia á Francisco Gallego 
y su mujer, y en 28 de noviembre de 1606 
ante Francisco Morales Barhuevo, se vendió 
la linca recordada judicialmente por don 
Alonso de Rivera, albacéa insólidüm que 
fué de doña Isabel Bandestrepens Coro Baz-
quez, en cuya escritura se menciona , aun
que dudosamente, la existencia de tal censo; 
pero sin embargo se rebajó la cantidad dé 
15.519 rs. para el caso de que apareciese 
en lo sucesivo el dueño del censo , manifes
tando el Rivera que jamás se habia reclama
do cosa alguna por tal concepto á la doña 
Isabel, de cuya escritura no se lomó razón 
en contaduría de hipotecas, y en üinguno 
de los títulos de trasferencia de dicha casa, 
se volvió á hacer menciou del referido cen
so , hasla que llegó el caso de otorgarse la 
escritura de venta de 26 de agoslo de 1857, 
ante el Escribano don Manuel Caldeiro, en 
favor de don Pablo Gómez Amezua , en cu
yo poder quedarou, y ' se le rebajaron 
26.420 rs. , á calidad de que fuese entrega
da esta cantidad á los vendedores, tan luego 
como acreditasen estar libre la espresada 
casa de tal responsabilidad. 

Considerando que de cuauto se deja es - , 
puesto aparece que existió sobre el solar en 
que hoy se halla edificada la casa de la ca l l 0 

de Horlaleza núm. 44 moderno, 11 antiguo 
un censo perpetuo de 2 ducados y 2 gallos. 

Considerando que si bien posteriormen
te se ha vendido la casa pública y judicial
mente, poniéndose ya en duda la existencia 
del referido censo, sin embargo se rebaja la 
cantidad de 5517 reales, para el caso de que 
apareciese en lo sucesivo. 

Considerando que el no haberse hecho 
mérito del censo en las posteriores transfe
rencias no prueba el que haya dejado de 
existir, sino una omisión involuntaria á ca
so al redactar las escrituras. 

Considerando que no obstante los llama
mientos hechos por los periódicos nadie ha 
comparecido á reclamarle, Fallo: que debo 
declarar y declaro no haber lugar á consi
derar como caducado é inexistente él censo 
de los dos ducadas y gallos que gravitaba so-



breel solar hoy casa calle de Horlaleza, nú
mero 44 moderno, 1 i antiguo, manzana 304, 
y-Jl solo redimible; cuya redención podrá 
hacerse en la forma prevenida en la ley 12 
titulo 15, libro 10 de la novísima Recopi
lación, y su importe se pondrá en la Caja de 
Depósitos. Y por esta mi sentencia, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la pro
vincia Diario y Gacela de esta corle, asi lo 
proveo, mando y firmo, de que yo el Escri
bano (loy Fé.—Víctor Dulce.—Por Arauna, 
Licenciado Francisco Seco de Gáceres. 

Y en cumplimiento de lo mandado, pon
go la presente copia, que se halla conforme 
con su original, de que certifico yo el Es-
bano del número de esta muy heroica villa 
y corte de Madrid á 18 de junio de 1859. 
—Por Arauna, Licenciado Francisco Seco de 
C á c e r e s . - 2 6 1 . 

Juzgado de primera instancia del disjrilo 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas en esta cor
te, refrendada por mí el infrascrito, se cita, 
llama y emplaza á todos los que como pa
rientes pobres de don Joaquín Vallarino y 
Pomar, ó bajo cualquier otro concepto, se 
consideren con derecho á los bienes queda
dos por muerte de dicho señor, natural que 
fué de Cádiz, y cuyo fallecimiento tuvo lugar 
en la parroquia de Sun Martin de esta corle 
el 14 de octubre de 1835 bajo testamento 
que otorgó en 12 del mismo, ante el Escri
bano que fué de este número don Jacinto 
Gaona y Loeches, en el que nombró por he
rederos á sus parientes pobres; á fin, de que 
dentro del segundo y último término de 20 
dias, se presenten en el referido Juzgado y 
Escribanía, sita en la calle Mayor, número 
106, á ejercitar las acciones de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que de no 
verifica rio, les parará el perjuicio que haya 
lugar; advirtiéndose que hasta la fecha se 
han presentado reclamando la herencia del 
repelido señor, don José Artechea y Vallari
no, don Liberto Malagamba y Ferrando, do
na María Rosa y doña María del Carmen Va
llarino y Ortiz, don Baltasar Vallarino y don 
José Maria Albareda y Goin. 

Madrid 23 de junio de 1839.—Pablo de 
la L a s l r a . - 2 6 2 . 

•«¿•íí.'»¿D$$$ * ; - : • 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Joven do Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas, en esta cor
te, ' refrendada por el Escribano deS . M. y 
habilitado del número de la misma don Pa
blo de la Lastra, se cita, llama y emplaza á 
todos los acreedores é interesados en el con
curso voluntario de don Pablo Grande, veci
no y con tienda de percales y lencería en la 
calle de Postas, núm. 11 , de esta capital, á 
fin de que dentro del término de 20 dias, se 
presenten en el referido Juzgado y Escriba
nía, sita en la calle Mayor, núm. 106, con 
lo^ documentos justificativos de sus créditos. 
—Pablo de la Lastra.—-263. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Ignorándose el paradero de don Antonio 
Rivadeneira, contra el cual siguen autos eje
cutivos, Blas Dolara y José Inza, sobre pago 
de maravedises, en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta villa de Madrid, los cuales se encuen
tran en el procedimiento de apremio, no 
ha podido notificársele el auto del tenor si
guiente: 

Espídase el despacho solicitado por esta 
parle en lo principal de su escrito, que em
pieza al folio ciento treinta y cinco de estos 
autos, con los insertos necesarios, para los | 

fines pretendidos en el mismo, el cual, con 
los documentos á que alude la diligencia de 
treinta de octubre último , se entregarán á la 
misma par te , bajo recibo, haciéndose saber 
antes al deudor Rivadeneira, que al término 
de nueve días apodere competentemente en 
el Juzgado de primera instancia de Cañiza, 
persona que á su nombre otorgue las escri
turas de venta de los bienes rematados; á 
favor de los compradores; y pasado sin ha 
cerlo verifiqúese de oficio por el señor Juez 
de dicho partido. El señor don Manuel Rió-
boo, Juez de primera instancia en Madrid, 
lo mandó á trece de noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—Rioboo.—Santia
go de la Granja. 

En consecuencia, y á virtud de provi
dencia de dicho señor Juez, fecha diez y seis 
del actual, se hace saber el inserto proveído 
al espresado Rivadeneira , por medio del 
presente anuncio. 

Madrid veintiuno de junio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Granja. —260. 

SESTA" SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Xillarejo de 
Salvanés. 

Con autorización del Excmo. señor Go
bernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta por el Alcalde de la villa de 
Villarejo de Salvanés, partido judicial de 
Chinchón, el arrendamiento de pastos de 
invierno de tres cuartas parles de la dehesa 
titulada Pozo lobo, perteneciente al común 

;de vecinos, tasados por el Ausiliar del pr i 
mer subJistrito en 5500 rs , , para disfru
tarse por ganado lanar, sin mezcla de cabrío 
ni otra, pudiendo pastar 500 cabezas desde 
1.* de noviembre próximo á 25 de abril de 
1860, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, celebrándose el remate el 
domingo 51 del inmediato mes de julio y 
dias siguientes, de diez á doce de la m iña-
na, en las salas Capitulares, sin perjuicio de 
la mejora del 20 por 100, que podrá inter
ponerse en las 24 horas siguientes, s^gun 
ordenanza, admitiendo toda clase de l id ia 
dores, tanto veciuoscomo forasteros. 

Lo que se anuncia al público llamando 
posturantes. 

Villarejo de Salvanés 24 de junio de 
1859.— Tiburcio Ayuso.—De su orden, 
—Félix García Galisleo. 
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A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

Oíi t r í ; 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

751 fanegas de trigo. 
» arrobas de harina de id. 

4200 libras de pan cocido. 
16.617 arrobas de carbón. 

76 vacas, que componen 25.673 
libras de peso. 

315 carneros, que hacen 6820 li 
bras de peso. 

451 corderos, que hacen 11.896 li- ¡ 
bras de peso. 

n . , . \ , . >: 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba,y de 

50 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 58 

á 42 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7-á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 5o á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs . arroba, y de 3 i 4 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 26 á 35 rs. fanega— 
Algarroba, á 46 rs . id. 

Trigo vendido. Precios. 

Fanegas. Its. vn. 
* — i j — . . . [ 

60. . .;.. . 55 Ij2 
40 55 

190. . . . . 55 
• 4 5 . . . . ¿ W # 2 * ^ < 5 T ? ' ' I ; , ; ¡ , | Y . 

m¿ ' ' ' ' FFÍ i 4 
o 0 5 m ! i ¿ 

40 o2 
36. . 
26 . . . . . 60 * 

26 . . . . . / 58 
40. . . . . 53 3 l 4 

5 6 : : : : : . FIÁG 
2 2 . . 56 
66. . . . . 60 
60. . . . . 58 1[2 
40. . . . . 1 55 3i4 
18. . . . . 59 
36 59 
50 57 
57 55 ir2 
60 56 
45 56 1|2 
80 . . . . . 55 
50. . . . . 57 
. . . . ÍJ 01 'mm 
4o 55 
50 . . 51 1[2 

2065 

Quedan por vender sobre 5129. 
Precio máximo 60 Ij2 
ídem mínimo. . . . . . . í>l 1[2 
ídem medio 55-98 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 26 de junio de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sttsto. 

' 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 2 de junio de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

< 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, no pu
blicado, 41-70 c ; á plazo, 41-70 á fin cor. 
ó á vol.; 41-75 á 15 del próx. en íir. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
51-70 y 6 5 . 

Material del Tesoro no preferente con in-
erés, no publicado 70 d. 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 17. 

ídem de segunda id., 10-80 p . 
Ídem del personal, no publicado, 10-25. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850*de á 4000 rs . , 6 por 100 
anual, no publicado 84-75 d. 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id., 86. 
ídem da 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales 84. , ? 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 88-50 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de k 2000 
reales, id., 85 . 

Acciones de obras públicas de i . ° de 
julio de 1858 idem 85 d. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8por 100 anual, id., 105. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 82 d. 

ídem del Banco de España, id., 180 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 p. 

Paris á 8 días vista, 5-21 p. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GABCI*. J 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 49, i$qu ina 
la Corredera Baja de San Pablo. 
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